
Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.
---------------——.—   t

Circular núm. 556.
Administración principal de hacienda pública 

de la provincia de Burgos.

El ayuntamiento de Lences ha 
presentado espediente en solicitud 
de perdón á consecuencia de la ca
lamidad ocurrida el día 15 de agos
to último en el término juris
diccional del mismo. La cantidad 
que la Exorna. Diputación Provin
cial acuerde de perdón á este pue
blo, deberá satisfacerse por lodos 
los de la provincia sobre el cupo 
de Contribución territorial que se 
señale para el año próximo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos, y que espongan lo 
que se les fifirezca ?/ parezca. 
Burgos 19 de setiembre de 1853.- 
P. S.—José .Allende Salazar.

ANUNCIOS OFICIALES.
;i ' - , ..i, , ,,

Gobierno de la Provincia Vizcaya.
En virtud de lo prevenido en Real orden de 3 

de setiembre de 1846, el primer Domingo de no 
viembre próximo á ias tres de la (arde se subas 
tara en este Gobierno de provincia la publicado 
del Boletín oficial de la misma para el año de 
1854.

Lo que se anuncia con la anticipación conve
niente á fin de que las personas que deseen hacer 
proposiciones sobre el particular las dii ijáti opor
tunamente á la Secretaría de esta dependencia 
con sugecion á la citada Real orden y acompa
ñando a las mismas un certificado que acredite 
haber hecho en la Depositaría de Rentas de esta 
provincia la consignación de 8000 rs. en metáli
co ó papel del Estado á precio corriente según 
lo dispone la Real orden de 9 de octubre de 
1849; debiendo advertir que en el precio de. su
basta de dicho periódico se incluirá también el 
importe del franqueo previo del mismo, y que 
ademas de los egemplares del periódico que debe 
dar el empresario por la condición 9.a de la pre
citada Real disposición de 3 de setiembre, será 
obligación del mismo entregar gratis en este Go
bierno diez egemplares de cada Boletín y uno 
mas para el comandante de la Guardia Civil de la 
provincia conforme lo prescribe la Real orden de 
9 de marzo de 1819. Bilbao 15 de setiembre de 
1853.--=Satiago de la Azuela.

Gobierno de provincia de Soria.
A las 3 de la tarde del primer domingo de 

novienbre próximo venidero se celebrará, en el 
local de las oficinas de este Gobierno de provin
cia, la apertura de los pliegos de proposicio
nes á la subasta del Boletín oficial de la mi- nía 
para el año .de 1854, debiendo hallarse estas 
arregladas á las bases que prefija la Real orden 
y demas que marca le pliego de condiciones 
que esta de manifiesto en la secretaría del es- 
presado Gobierno de provincia; adyirliendo 
que con arreglo á lo mandado por Real decreto 
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Los artículos, avisos y -rechina 
clones "se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impienla 
francos de porte, sin cuyo rcqnislo 
no se admitirán.
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de 2 de mayo de 1851 bastará la aprobación 
de este para la validez del remate.

Lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de los que quieran intere
sarse en esta subasta, debiendo los lidiadores 
para la admisión de sus proposiciones, acompa
ñar á ellas un documento que acredité haber de
positado 8000 rs. en la cuja de. Depósitos;

Soria 13 de s-'limbre de I853. = £í Goberna
dor José Lapluna, *

1). Felipe Nacas, Comisario de Montes de 'esta 
provincia.

llago sabor: Que para el día 22 
de octubre próximo y hora de ias 
doce de su mtuíaiia tendrá efecto 
en virtud de Real órd.en de 9 de 
jii lio ubimo en la-casa de Ayunta 
miento de Mam olar, partido judi
cial de Salas de los Infantes., bajo 
la presidencia dci Sr. alcalde, cous- 
11 i ucioi'¡ab con asistencia del Re
gidor síndico, y titile escribano pú
blico, el remate de 28B pinos que 
se han de extraer de los cuarteles 
núm. 6. ° y 7. ~ del monte Ulula
do Pinar perteneciente al pueblo 
del mismo Mamolar, los cuales han 
sido lasados en quinientos sesenta 
reales, cuya canlidd será la que 
servirá de base para la primera 
postura. Las condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al de su cele
bración. Burgos 16 de setiembre 
de 1852.—Felipe Navas.
Pon Felipe Navas, Comisario de montes de esta 

provincia.

II igo saber: Que para el día 20 
de octubre próximo y hora de las 
¡2 de su mañana tendrá erecto en 
virtud de Real (hilen de 21 de di
ciembre último éú la casa de ayun
tamiento del Alfoz de Santa Gadca 

partido judicial de Sedaño, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional, con asistencia del Regi
dor Síndico, y ante Escribano pú
blico, el remate de diez mil arro
bas de leña de Roble y Haya para 
reducirlas á carbón, que se han de 
extraer del enarlcl núm. 4. c del 
monte titulado Sgedo pertenecien
te ai miSmo Alfoz, con las que po
drán elaborarse dosmii arrobas de 
carbón, las cuales han sido lasa
das en mil quinientos reales, cuya 
Cantidad será la que servirá de ba
se para la primera postura. Las 
condiciones de remate estarán de 

'manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayunlamiénlo con quince días 
de anticipación a! de su celebra
ción. Burgos lo de setiembre de 
181)3—Felipe Navas.
D. Felipe Navas. Comisario de Montes de esta 

provincia.
Hago saber: Que para el día 2¡ de octubre 

próximo y lima de las 12 de su mañana tendrá 
efecto en virtud de orden del Señor Gobernador 
en la casa de Ayuntamiento de Madrigal del 
Monte (partido judicial de Lerma) bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde Constitucional, con asis
tencia dei Itegidor Sindico, y ante Escribano pú
blico el remate de 15 encinas corladas sin auto
rización que se extraerán de cuartel núm. del 
monte titulado la Dehesa, perteneciente al mis
mo pueblo, las cuales han sido lasadas en 200 rs. 
cuya cantidad será la que servirá de base para la 
primera postura.

Las condiciones de remate estarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Avuntamiento 
con 15 d as de anticipación al de su celebración.

Burgos 17 de setiembre de 1853.=Felipe 
Navas.

Junta de la Deuda Publica.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y 

liquidados por la suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños causados en la última gucira civil 
por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, 
que con arreglo á la ley de f." de agosto, reglamento de 
17 de octubre de 1851 y Real orden de 16 de marzo 



de 1852, se lian mandado abonar por la Junta y han sido 
incluidos en certificaciones de liquidación en el mes do 
junio último.

, Cantidades liquidadas
- y reconocidas.

Rs. vn.

Mortigüela.
Matias Grande 3986
Vicente Miguel 2970
Gregorio González 1224
Juan Cuesta 1305
Lorenzo Hurtado 1020
Victor Marijuan 1 955
Pedro Hurlado 2860
Santiago Suadeto y Feliciano Ñuño, hijos y

herederos de Simón Ñuño 1432

Pinilla de los Baruecos.
D. Isidro Cerbian 539

Cristóbal Martin 3263
Gerónimo Hernández 1657
Tomas Hernández 524
Cayetano Mamolar 990
Cayetano Mamolar y su hermano Cristóbal

como heredero de Felipe Mamolar 1788
Antonio y Francisco Moreno, hijos y herederos

de su padre Andrés i 078
Luis y Clara Arranz, como herederos de Jn-

drés Ruvio 890
Falenlin Moreno, hijo'y heredero de^Fran-

cisco 1563
Eugenio y Pedro Fernandez, como herederos 

de Maria Miguel 786
Doña Erigida, Melchora y Barbara Benito, herede

ras de su padre Manuel 1129

Pinilla de los Moros.
D. Juan López 294

Juan Pineda 1572
Silverio Acinas 1106
Gerónimo García 456
Eduardo Pascual 467
Pedro Moncajvillos 394
Ildefonso Rojo 21 1
Lorenzo Aparicio 3020
Miguel Aleson 1040
Tomas Pascual 1948
Nicolás Serrano 1270
Juan Alonso 147
Cristóbal Caslrillo 1297
Antonio Alonso 1510
Santiago Blanco 324
Nicolás Alonso 170

Quin tañar de la Sierra.
D. Alonso Fernandez 4818

Doña Maria Cruz Alonso 9627

Riocabado.

D. Matias López 1649
Felipe Antolin 395

Bernardo Basurlo 
Bernardino Abad 
José Basurlo 
Laureano Basurlo

488
86

732
140

Manuel López 350
Doña Angela Martínez 1420

Juana Basurlo 935 ‘
D. Basilio Martínez 1603

Bernardo, Francisco y Angela.Garcia, hijos y
herederos de Ignacio García 1820

Isabel, Rita y Josefa ^rnaiz^hijcsjy herede
ros de José Arnaiz 1560

Dionisio, Bernardina y Lorenzo.Abad, hijos y
herederos de Miguel Abad

Manuel, Julián y Tomasa, ¡Crespo, hijos
252

y herederos de Pedro Crespo
Doña Francisca [Basurlo, viuda ,y'heredera

713

de Vicente Antolin 1614

^Retuerta.
D. Vicente Marcos 2692

Juma Martin 1718
Andrés Martin 1041
Faustino Martin 927 17
Miguel Puente 2370
Pedro Esteban 2505 17
Juan Esteban 1814
Agustín Martin 1170^17
Francisco Arroyo 181
Francisco Miguel 2850

Doña Catalina Alonso 3984
Juan Martin 1123
Agustín Martin Martin 3955
Apolinar Alonso 717
Antonio Barbadillo 1640
Ilario Martin 1919
Juan Alonso 559
Hermenegildo Merino 985
Juan Arroyo Bacas 2992
Fennin Martin 682
Nicolás Olalla 1790 17
Gregorio Sancho 1143
Domingo Bacas 4275
Ramón Martin 260
Isabel Esteban 4511
Pedro Puente 4801
Benigno Alonso 3824
Benito Arroyo 903
Juan Sancho 727
Nicolás Martin 520
Manuel Sanz 1361
Policarpo Vareos 20871
Juan Martin, mayor 2330
Santos Martin 898
Hilario Arroyo 993
Vitoria Martin 940
Juan Arroyo Esteban 1702
Judas Arroyo 807
Julián García 1337
Santiago García 772
Juan viraos 365
Gregorio Martin 1841
Antonio García 2990
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Ana Sancho, 831 17
Pedro Marcos Rodrigó 2805
Nicasia Marcos 5299
Antonio Casado 3902
José Aldaso 3849 25

Salas de los Injantes.
El Ayuntamiento 52315
Juan Huerta 1737
-Xntonio García 10250

Tomas Serrano y García 1200
Felipe Navas 8157
Juan Crialer 22137
La Testamentaria del Excmo. Sr, Du

que de Frias 221660
Antonio Bueno 6460
Miiria Dolores Orti/. 5810

ANUNCIOS
—— ——a o © ..........——

TRATADO COMPLETO.
teórica-práctico para procurar la perfecta inte

ligencia, aplicación y egecucton de las dispo
siciones del libro tercero del código penal por 
I). Antonio de Casas ij Moral, Promotor 
Fiscal de Mancha Real.
Obra útil para toda clase personas, en parti

cular para jueces, Promotores y curiales, y de 
todo punto necesaria álos Alcaides y Procurado
res-Síndicos de los pueblos, para que puedan los 
primeros decid r y fallar con acierto en juicio 
verbal las fallas cometidas en sn distrito jurisdic
cional, y reclamar los do.i como representantes 
de la ley, donde no hay Promotores Fiscales lo 
que corresponda á la recta Administración de 
justicia.

Se halla vacante la plaza de Medico-Cirujano, en la villa de 
S ijazarra, y anejo á ella el pueblo de Galbamili, media legua de 
diiianeia de ceta villa, str dótaeion es la de 269 fanegas de trigo 
a n rales., pagadas en setiembre en esta forma las 183 por la de 
S.ijazarra, y las 80 restantes por el Galbarruli: ademas media fa
nega di- trigo de los (pie sé re: lan en sns casas, que se calcula 
de 12 á 13 fanegas, le queda la facultad de asistir /á cinco ó seis 
vecinos que tiene la granja de Tórnelo; el Medico-Cirujano debe 
tener un barbero sangrador con iluto. Los aspirantes á dicho par
tido dirigirán sus solicitudes en el termino de un mes francas de 
porte á D. Claudio Riaáo.

Los sujetos que deseen vender papel de la 
deuda del 3 4 y 5 por ciento consolidada, 3 por 
ciento diferida, 5 por ciento negociable, vales no 
consolidados, documentos interinos, laminas de 
deuda ón interes, amorítzable de 1.a y 2.a clase, 
indemnizaciones por daños Inusados en la últ ima 
guerra civil, carpetas del medio diezmo, pagares 
del material del tesoro, y todas las demas clases 
de papel pendientes de liquidación y de las lla
madas a la conversión; pueden entenderse con I). 
Pablo Bravo, que xive calle de Fernan-Gonzalcz 
núm. 37, cuarto principa l

El Excirio. Sr. D. Juan Brunelli, Arzobispo de Thessalónica 
Nuncio del sumo Pontífice en estos reinos, puede dispensar á 
los esclanstrados la gracia de habilitarlos para la obtención de 
beneficios, aun los que tienen aneja la cura de almas. Si alguno 
de dicha claco desea obtener esta gracia puede hacer la solicitud 
y remitirla encarta franca á D. José’Bonel de Sauz, Calle de To- 
rija, núm. 6 en Madrid.

También se sacan con prontitud y economía los Reales títulos 
de los Srs. Canónigos y benuficiados quejiayan sido agracia
dos; como igualmente los délos Srcs. Jueces, Promotores, Es- 
cribarios, PróKurades y demás.

D. Felipe Raíz y C.i.Iiaa, propietario, vecino de'"-esta Córte 
encargado por diferentes corporaciones y particulares de negociar 
dicho | apel y de convertirlo •> ie.i»v.<ii<> . n la nuecviuu g.-.,cia.l 
de lavUuuda pública; continúa haciendo con la posible pron'Ulud 
cuántas operaciones se le confian.

Igualmente se encarga de activar las reclamaciones que hagan al 
Gobierno los poseedores de oficios enag.mados, y las de suminis
tros hechos durante la Guerra de la uid-peiideneia por ayunta
mientos y particulares que se hayan presentado opórúinnincitle. 
Pero solo se ¡nhnileii encargos por carta franca. — Calle de Torija 
núm. 6, cuarto principal,-en Madrid.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena," frente al Parador del Dorao, se 
hallan de venta los adíenlos siguientes.

Guia de los. Ayuntamientos en lo relativo á peritos re 
partidores de ia contribución territorial.—Tratado teó
rico-práctica para procurar la perfecta inteligencia, apli
cación v ejecución de las disposiciones del libro tercero 
del Código penal, obra caleramente útil á los“ Alcal
des.— Repartos de contribución. — Recibos de id.— 
Avisos para id. —Estados de muertos, nacidos y casados. 
— Estiactos de cuentas mensuales. —Propuestas de arbi
ti ios con arreglo a los nuevos modelos de la D’íreccion 
general. — Impresos para cuentas de propios: Libramien
tos, Cargaremes, Relaciones de cargo y- data, Estados de 
concepto, inventarios, observaciones, Carlas de pago 
&c".—Guias de madera y" de carbón con arreglo á ios 
nuevos modelos de la Comisaría de Montes. —La nueva 
Ley de reemplazos.—-El Manual de Ayuntamientos, obt a 
recomendada por S. M. á las Corporaciones municipales: 
consta de 4 tomos: el 1.a con tiene tocios los modelos para 
formar amillaramientos, cartillas, resúmenes, repartos, 
padrones y demás datos estadísticos; los tres restantes son 
del tipoy tarifas arregladas desde i maravedí á 10000 rs. 
por medio de las cuales es sumamente fácil practicar la 
formación de los repartos.

También se vende la Esplicacion del sistema uietríco- 
deciirial y el Cuadro sinóptico de pesas y medidas por 
D. Pedro Pablo Antonio: estas obras han sido aprobadas 
por Real orden de 13 de febrero último para servir de 
testo en las escuelas primarias: Nociones preliminares 
pare la dirección de las escuelas e ¡ementó les de niñas, 
porel misino autor.=Fábitlas de Samaniego, Fieuris, Ca
tecismos, Ruedas ó instrucción primaria, Manuales, Nía- 
barros, Amigos de los niños, Métodos prácticos de D. 
Salomon Pampliega, á 10 rs. docena; Silabarios y colec
ción de carteles' por el mismo autor; Compendiosde Gra
mática general por D. Ignacio Crespo, á 2 rs. y medio;

' Tablas del sistema métrico y sencillas, plumas, tinta, 
papel pautado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 rs, 
resma.; id. blanco para cartas.

ImprentadélCariñenacaire de la Pescadería.


